
 

ANSES: cuáles son los montos de las asignaciones  

 

Según establece la Resolución 312/2020 publicada en el Boletín Oficial la medida rige desde 
septiembre. 

A través de la publicación de la Resolución 312/2020 en el Boletín Oficial a la Administración 
Nacional de Seguridad Social (ANSES) oficializó la suba de 7,5% de las asignaciones familiares 
que rige desde septiembre. 

Las asignaciones familiares, al igual que la Asignación Universal por Hijo (AUH) y la Asignación 
para embarazadas (AUE) están atadas a los aumentos de las jubilaciones. 

Días atrás, ANSES difundió el calendario completo de cuándo se pagarán las asignaciones 
familiares a lo largo de septiembre. También incluyó en el cronograma el IFE, las jubilaciones y 
el resto de las prestaciones sociales. 

A continuación, el detalle de las asignaciones familiares para septiembre: 
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